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PROCURADUR¡A AMBITtifAL Y D€! OROENAMITNTO

TERRIIORIAL DE !A CIUDAD DE MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022-4956-SPA-3659

No.Folio:PAor-05-300/2000 1 ¡ 6 ¡zoza
RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 t,lAR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción VIl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procu rad uría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-4956-SPA-3669 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos: (...) Hoy dos perritos de rozo pitbull que están en lo ozoteo todo el tiempo no les
don de comer ni mucho menos oguo, cuondo llueve solo se topon con uno lámino (..,) están muy delgados se les
ve los huesos 1.../ [Ubicación de los hechos: calle Taller de balas, número 2, colonia Lomas de Chamizal 3

Sección, Alcald ía Cuajimalpal (.../.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en et artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l'4éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, asÍ como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar anlmal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calle Taller de balas, número 2, cotonia Lomas de Chamizal 3 Secc¡ón, Alcatdía Cuaji
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en s

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
petigro [a vida del animaI o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alim
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No.Fo[¡o: pAOT-Os-3oO/200-0 4 0 t. pO23

La presencia de 2 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

o

Condición corporal y muscular. Se observaron ligeramente delgados, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas se aprecian, la cintura se ve ctaramente y no hay capa de
grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares deambulaban [ibremente en la azotea del inmuebte, dicho sitio
cuenta con una parte techada; asimismo, cuentan con 2 casas de plástico para perro que les permite
protegerse de las inclemencias del clima.
Agua y Al¡mento, Se apreciaron 3 rec¡pientes de plástico con agua limpia a libre acceso y se constató
que se les proporciona sopa y pollo cocido 2 veces aldía.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;

asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera ¡nmed¡ata; en este

sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones; no obstante se {e exhortó al propietario a brindarles
atenc¡ón médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus

s¡stemas ¡nmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

Aumentar la ración de alimento brindada con [a finatidad de mantener a los caninos en buena
condición corporal.
Realizar la limpieza delespacio de alojamiento.

En seguimiento de lo anterior, personat de esta Subprocuraduría mantuvo comunicac¡ón con la persona a

cargo de los caninos con [a finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que [a persona encargada del cuidado de los ejemptares caninos llevó a cabo las

recomendaciones realizadas por personal de esta Entidad.
I

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la

conformidad con eI artícuto 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procurad
voluntario de las disposiciones ju ríd ¡cas en materia de bienesta r an ima l.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligenc¡a durante la cual se establec¡ó
comu n¡cac¡ón con la persona a cargo del cu¡dados de los ejemplares caninos y se constató [o s¡guiente:

1. Hembra raza Pitbull, de aproximadamente 12 años de edad; ta cual responde a[ nombre
de "Paloma".

2. Macho raza Pitbutl, de aprbximadamente 12 años de edad; el cual responde al nombre de
" ltan".
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RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmuebte denunc¡ado, esta
Entidad identif¡có que dichos caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a alojam¡ento,
al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se realizaron las
sigu¡entes recomendaciones:

o Aumentar la ración de alimento brindada con la finalidad de mantener a los caninos en buena
condición corporal.

o Realizar la limpieza del espacio de alojam¡ento.

. Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de las recomendaciones
reatizadas para mejorar el b¡enestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investígación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, índependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::*::::::::::::::::: ___ ______RE§uEL,E._..........:.___.___.__.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nc¡ante.---.-

AsÍ lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento
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C.(.cr.p. Li(. Mar¡eñ¿ Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Tel¡torialde la CDMX. Para su s
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